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                         JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas,  cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

  

Conforme a las previsiones de los artículos 82 y 90 del CGP se inadmite la 

presente demanda ejecutiva de mínima cuantía, promovida por el señor Carlos Felipe 

Holguín Giraldo en contra del señor José Jairo Ceballos Sánchez, ello para que en 

el término de cinco (5) días, se informe a este despacho la ciudad a la cual 

corresponden las nomenclaturas indicadas como lugar de notificaciones, tanto del 

convocado como del demandante.   

 

Se autoriza al señor Carlos Felipe Holguín Giraldo, identificado con cédula de 

ciudadanía 1.053.772.321, para actuar en nombre propio. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ 
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